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g e r á n suscritoreB á la Gacela — todos los pueblos del A r 
chipié lago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias. 

(RHAL ÓRDEN DE 26 DK SETIEMBRE DE 1861.) 

Se declara testo oficial y autént ico , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su or igen, publicadas sn 
l a Gacela de Mani la ; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DK 21 DE FEBRERO DE 1861.) 

G A C E T A D E M A N I L A . 
2.' S E C C I O N . 

SECRETAR!V DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Manila 15 de Julio de 1869.—Vista la instancia que eleva 

á mi autoridad el Sr. D. Mariano Gombarros de Alday, Se
cretario de este Gobierno Superior, en solicitud de licencia 
para restablecer su quebrantada salíid, y en atención al jus
tificado fundamento que alega, en uso de las atribuciones 
que me competen por el artículo 86 del Reglamento or
gánico de 3 de Junio de 1866 y con sujeción á lo deter
minado en el artículo 83 del mismo Reglamento, se le con
ceden los cuarenta y cinco dias de licencia por enfermo 
que dicho artículo p ref i ja .—Comuniqúese á quien corresponda, 
publíquese en la Gaceta y únase á sus antecedentes.—La 
Torre.—Es copia.—P. 0.,^ Pavés . 

SECRETARIA. DE GOBIERNO DE L A AUDIENCIA DE MANILA. 
Circular. 

Con motivo de haberse elevado á este Superior Tribunal 
testimonio de un juicio verbal de faltas celebrado en el Juz
gado del distrito de Tondo de esta Capital, entre Ciríaco 
Oliveros y Doroteo Lucio, por atribuir éste al primero abuso 
de autbridud en el ejercicio de sus funciones como Teniente 

"l.0, se dió cuenta del asunto en Tribunal pleno con objeto 
de fijar la interpretación de los artículos 4.° y 5.° del Real 
auto acordado de 31 de Agosto de 1860; y habiéndose oido 
al Sr. Fiscal, se ha servido S. E . resolver en providencia 
de 25 de Junio último, que se dirija la presente circular 
á los Alcaldes mayores de estas Islas, haciéndoles saber que 
solo cuando los Gobernadorcillos ó sus Tenientes obren como 
delegados y auxiliares del Juez ordinario de la provincia, ó sea 
en los casos que determina el artículo 3.° del espresado Real 
auto, pueden ser corregidos de plano por el mismo Juez 
en la forma que espresa el artículo 4.° del propio Real 
auto; pero que de las faltas ó delitos que cometan dichos 
Gobernadorcillos y Tenientes en el uso de su jurisdicción pro
pia, ó lo que es igual, ejerciendo las atribuciones primera 
y segunda del art. I.0 del citado auto acordado, conocerá 
en el juicio "correspondiente y cualquiera que sea su fuero 
personal, el Juez de la provincia que tenga á su cargo la 
jurisdicción ordinaria", instruyendo para ello la correspon
diente causa criminal si la naturaleza ó gravedad del hecho 
lo exigiere; mas en ningún caso pueden ser juzgados en 
juicio verbal por faltas relativas al ejercicio de sus cargos, 
pues cuando la naturaleza de estas no dé lugar á formación 
de causa y si únicamente á una corrección disciplinaria, 
su imposición compete á este Superior Tribunal en virtud 
de lo dispuesto en el art. 51 de la Real Cédula de 30 de 
Enero de 1855. 

Lo que de órden de S. E . se publica en la Gaceta of i 
cial para inteligencia de los funcionarios á quienes compete 
el cumplimiento de la presente circular. 

Manila 17 de Julio de 1869 .—El Secretario de Gobierno, 
Mateo Barroso. ;» 

P A R T E M I L I T A K . 

Servicio de la plaza del i 8 de Julio de 1869. 
Jeje de dia de vura y extramuros, el Sr. Coronel Teniente Coronel Don 

Antonio Martínez Cas t i l la .—9« imaginaria, el Sr. Coronel Teniente Coro
nel D. Victor Lorenzo. 

Parada, los cuerpos de la guarn ic ión .— Visita de Hospital y Provi
siones, n.» Q.—Sargento para el paseo de los enfermos, n.« 8. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, el 
coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Jorrontegui. 

SARGENTIA MAYOR DE LA PLAZA. 
Debiendo foguearse en el campo de Ragumbayan un pelotón de quin

tos del Regimiento Infantería de Manila n.0 8, en los dias 49, 20 y 
21 de los corrientes, de 5 y media á 6 y media de sus m a ñ a n a s , 
se avisa al púb' ico para su conocimiento y k fin de evitar algún acci
dente desagradable. 

Manila 47 de Julio de 4869.—De órden del Ex.-mo. Sr. General 
Gobernador, el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui. 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS. 

D. Hong-k-ng, fragatn americana Elizabeth Cushing, de 985 tone
ladas, su capitán Mr. J. N . Colby, en 4f) dias de navegación, t r i 
pulación 49, viene en lastre: consignada á la ó rden . 

De Cagayan, bergant ín n.0 40 Jareño, en 44 dias de navegación, 
con 924 tercios de tabaco de á 4 quintales, 2 i d . de i d . de á 2 
i d . y 800 fardos de i d . de colecciones: consignado á D. Joaquín Mo
r d i ó , su capitán D. José Antonio Garcia. 

De Calivo, en Capiz, panco n.0 526 snn Anton'o, en 45 dias ae 
navegación por haber arribado en puerto Galera por mal tiempo, su 
cargamento 455 pióos de abacii, 50 cavanes de yuro y un fardo de 
sinamay: consignado al chino Vicente Roncan, su ar ráez Ignacio Mi
jares. 

Do Uoilo y R tmblon, vapor mercante n.0 5 l íoüo , en 34- horas do 
navegación diíS 'Je ei üi t imo punió , su cargamento efectos de su pre
cedencia: consignado f» D. Esteban de Comas, su capitán D. Eduard j 
Chaqueri: conduce cinco presos, incluso una rauger, con oficios del 
Gobernador de l io i lo para el Sr. Gobernador Civil de esta Capital y 
Alcaide de la cárcel de Bil ibi t . 

De l i o i l o , bergantin-goleta n.0 48 san Fernando, en 9 dias de na
vegación, con 2084 piezas de cueros de carabao y baca, 200 bastas 
de carabao, 2 cajones de sinamay ordinarios, 3 pipas de vino tinto 
y 4i[2 id . de i d . : consignado ii D. Manuel Callejas, su patrón Ramón 
Acebedo. 

De Suatao, bergant ín español Lu i s i tv , de 236 toneladas, su capitán 
D. Miguel de Cucullu, en 15 dias de navegación, t r ipulación 45, cu 
lastre: consignado k los Sres. Cucullu y Compañía. 

De Aparri , en Cagayan, i d . i d . Constante, en 26 dias de navega
ción, su cargamento 748 tercios de tabaco de á 4 quintales y 585 
fardos de colecciones: consignado á D. Lorenzo Calvo, su capi tán 
D. Angel Fabie. 

BUQUES SALinOS. 
Para Hong-Kong, vapor de guerra Patiño, su Comandante el te

niente de navio de 4.» clase, D. Francisco Fernandez Alarcon, con 
74 hombres de t r ipulación; conduce la correspondencia general para 
Europa; y de pasageros D. José Franco, Oficial 4.° del cuerpo Ad
ministrativo de la Armada; D. Juan Urrialde, Oficial 2.° del cuerpo 
Administrativo de la Armada; D. Miguel Lardel, 3 . " maquinista de la 
Armada; D. Vicente Dolo, Teniente graduado Alférez de infantería; Don 
Casimiro Marcos y Rubio, Alférez graduado, sargento 4.» de Infanter ía ; 
J o s é . P e r a t y Torres, sargento 4.° de in fan te r í a ; Francisco del Rio 
y Rosa, sargento 2.° del regimiento n 0 4; Mr. Christian Budding, p i 
loto de la barca norte alemana Hermine, y Mr. John Dalton, piloto 
de la fragata inglesa Carin. 

Para Sorsogon, en Albay, bergantin-goleta n.0 442 Ave Mario, su 
pat rón Pedro Arroyo. , 

Para Albay, i d . i d . n.0 7 Colm, su capitán D. Juan Manuel Tremoya. 
Para Looc, en Mmdora, pontin n.0 411 Divina Pastera, su a r r áez 

Domingo Plata. 
Manila 46 de Julio de K ^ . — M a n u e l Carballo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS. 

De Sual, en Pang^sinan, pcmiin n.» 89 Viagero, en 22 dias de na
vegación por haber arribado en Bolinao por malos tiempos, su car
gamento 900 cavanes de arroz y 70 i d . de semillas de añil: con
signado á su ar ráez Manuel Celtendoza. 

De Dasol, en Zambaies, panco n.0 469 santa Lutgarda, en 4 dias 
de navegación, con 638 batulanes de ca rbón , 20 piezas de cueros 
de carabao y vaca, 9 cerdos y 40 atados de cascalole: consignado 
al chino Bengson, su arráez ^Macario Angala. 

De Aparr i , en Cagayan, lórcha n.0 46 Ouiras, en 44 dias de na
vegación, en lastre: consignado k D. Zoilo Ibai^z de Aldecoa, su-
pat rón D. Manuel Madarlaga. 
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De Pasacao y San Pascual Baylon, goleta Pacitncia, en 45 dias de 
navegación desde últ imo punto, su cargamento 7300 rajas de lena 
de bacauan, 9 talacsanes de guyabas y 3 piezas de cueros de ca
rabao: consignado á D. Sebastian Lladoc, su ar ráez Esléban Gervacio. 

De Taal, en Catangas, ponlin ü ." 154 Calixta, en 2 dias de na
vegación, con 500 bultos de azúcar y 5 bayones de cacauate: consig
nado k D. Manuel Callejas, su ar ráez Apolonio Encarnación. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Lónores , con escala en I loi lo y Cebú, fragata inglesa Mer-
wanjec Franjee, su capitán Mr. N . P. Bidivell , con 25 hombres de 
t r ipulac ión: en lastre. 

Para Lagonoy, en Camarines Sur, bergantin-goleta n." 160 Isabel I I , 
su capitán D. Juan Manuel de Zalvidea. 

Para Jaro, en I loi lo , i d . i d . n.0 73 Carmen (a) F lo r del Carmelo, su 
ar ráez Paulo Gellada. 

Para Taal, en Batangas, pontin n.0 156 Unico sin Riva l , su a r ráez 
José encarnac ión . 

Para i d . , en i d . , panco n.0 399 N t r a . Sra. de la Paz, su a r ráez 
Juan Encarnación. 

Para Luban, en Mindoro, i d . n.0 270 Concepción, su ar ráez Dümaso 
Vigui l 'a . 

Para Lauan, en Samar, con escala en Maestre-Campo, pontin n.0 259 
Amparo (a) Salvamento, su ar ráez Feliciano ftuerona: conduce un pre
sidario cumplido con oficio del Sr. Gobernador Civil de esta pro
vincia para el de Samar. 

Püra Daet, en Camarines Norte, bergantin-goleta n.0 178 Cármen 
(a) tres Hennan-'s, su capitán I). José Gorordo. 

Para Pinamalayan, en Mindoro, pailebot n.0 66 Regla, su ar ráez 
Mariano Alboleda. 

Para I lo i lo y Cebú, vapor español Pasig, su capi tán D. Anlonio 
Elizalde: conduce de transporte cuatro marineros ordinarios de 2.a 
clase con destino b la goleta Valiente, que se halla en Cebú; y de 
pasageros D. Toribio Batal'a, Alcalde mayor de Misarais, y tres sol
dados licenciados por cumplidos del Regimiento Infantería n.0 4. 

Manila 17 de Julio de 1869.—ManueL Car bailo. 

COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 
Habiendo dejado de subastarse en esta fecha, por falta de l ic i ta-

dores, los leles n.8» 3, 4, 5 y 6 del polvo de carbón existente en 
el Establecimiento de Cañaeao, se avisa al público para que con la 
baja de un escudo por tonelada y conforme al pliego de condicio
nes de 8 de Junio úl t imo, relación de los lotes y modelo de pro
posición que se encuentran de manifiesto en esta Comisaria, pueda 
el que guste presentar sus proposiciones con arreglo á la espresada 
baja y citado modelo, en la inteligencia de que el remate, t endrá 
lug;a ' 'e l dia 30 del corriente, h las doce de la mañana , en esta De-
pendenc a de mi cargo. 

Cavile 14 de Julio de 1869.—K.l Comisario, Aurcliano Cañellas. 3 

ESCBIBAMA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero, se cita y 

llama k D. Juan Aresti, de nación Vizcaíno, Capitán que ha sido de 
la barca e s p i ó l a -S. André s , para que en el término de nueve dias, 
contados desde esta feclm, se presente en dicho Juzgado á [ restar 
declaración en la causa n.0 563 instruida sobre fractura del palo t r i n 
quete de dicho buque, de que resul tó la muerte de un grumete y 
desapareció del g 'bicro que debió irse al agua; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 12 de JuÜo de 1869.—Francisco Rogent. 2 

Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero, se cita y em
plaza por primer edicto a los reos ausente Simplicio Marcial, del barrio de 
Binacayan del pueblo de Cavite el Viejo, y Mateo Caninay, del barrio de 
Toclon del de Himus, ambos de la provincia de Cavite, para que en el tér
mino de nueve dias, contados de^de esta fecha, se presenten en dicho 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, á responder á los car
gos que les resultan en la causa n.0 772 seguida contra ellos so
bre asalto y robo, perpetrados íi mano armada en una banca; hacién
dolo así se oirh y guardará justicia y caso contrario se sus tanciará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar sentencia definitiva, 
cnLendióndose las actu-ciones y diligencias con los estrados. 

Manila 12 de Julio de 1869.—Francisco Rogent. 2 

__ _ 
A1NONCIQS OFÍGIALES. 

SE( RETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
D. José Lopena, D. Silverio Lopena y D. Antonio Diaz, principales 

del pueblo de Muntinlupa, se p resen ta rán en la mesa de partes de 
esta Secreta ía de mi interino cargo, para enterarse de la resolu
ción acordada por el Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil en las 
instancias que elevaron k su autoridad. 

Manila 15 de Julio de 1869.—P. I . , F . Zappino. \ 

'ÜO :i;atf,, MÍ' ¿•¡..miic-e . y m v u n e ob ¿doV/sa'- 006 otn.Htufia ' 
Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta pro

vincia, han pedido pasaporte para regresar á su pais: lo que se anun
cia al público en cumplimiento del art. 20 del bando ele 20 de Di 
ciembre de 1849. 

Vy-Majin. . . . , 16339 Gan-Tagco 14939 
Lim-Lueco 48686 Dy-Piocyao. . . . 190 

Manila 14 de Julio de 1809. —P. I . , Felipe Zappino. 1 

Los chinos que á cont inuación se espresan, empadronados en estj 
provincia en la clase de t r anseún tes , lian pedido pasaporte para regresaf 
a su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento y fine8 
que puedan convenir. 

Quc-Amco. 
Que-Tiocco. 
Gan-Tengco. 
Tan-Tingco. 
Lim-Tengco. 
Lim-famco. . . 
Go-Quiamco. 
Quing-Vaco. 
Chung-Suanco. . 
Go-Chiocsay. 
Cue-Miche. 
Quing-Tiao. 
Go-Vanco.. 
Tan-Tungco. 
Co-Chayco. 

Manila 14 de Julio de 1869.-

6160 Go-Quiraco. 
3010 Go-Caco. . 
3772 Go-Chuyco.. 
3933 Chia-Yaquieng. . 
3539 Lim-Poco.. 
5907 Yy-Tianco. 
2548 Lim-Jamco.. 
2675 Vy-Jy. 
2682 Vy-Sfco. . 
2835 Chin-Jianco. 

15876 J o s é P o - V y c o . . 
13201 Tan-Chirsmco. . 
18663 Ao-Tatco. . 
15224 Dy-Sanco.. 
18328 

I . , Felipe Zappino. 

13629 
19356 
2094 

12793 
1226 

11883 
18364 
10458 
16091 

1161 
508 

21602 
9189 
5283 

Los chinos que á cont inuación se espresan, empadronados en esta pro
vincia en la clase de t r anseún tes , han pedido pasaporte pata pj. 
sar á Jo ló : lo que se anuncia al público para su conocimiento y fines 
que puedan convenir. 

Tan-Jueco 3668 Yap-Siengco. . . . 3671 
Tan-Oco 3669 Tan-Chico 3672 
Tan-Sico 3670 Tan-Jesin 3673 

Manila 14 de Julio de 4869.—P. I . , Felipe Zappino. i 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de t ranseún tes , han pedido pasaporte para regresar 
á su país: lo que se anuncia al púbUco para su conocimiento y fines que 
puedan convenir. 

Vy-Bico 6031 Sy-Japco 959 
Pe-Toco 13773 ChU-Piecco 18814 
Dy-Janco" 336 Lim-Uco 1348 
Lnn-Sunco 2818 Tieng-Paco 17573 
Lim-Chihlay 2942 Tan-Quiaoco 6518 
Ty-Yengcuy 4123 Lo-Canco 12747 
Vy-Pianco 5221 Tan-Juaneo... . 6443 
Chua-Tiongcao 3748 Lusio Vy-Chiong 14048 
Tan-Samco 4898 Vy-Guiocco 11492 
Vy-Tianco 6369 

Manila 15 de Julio de 1869.—P. I . , Felipe Zapphio. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Los espendedores de Alcohol al por mayor que no se hubiesen pre

sentado á hacer efectivas sus cuotas respectivas al 2 ° tercio del 
presente año, se servi rán hacerlo dentro del plazo de tres dias, \ 
contar desde la fecha, ó de otro modo les impondré la pena que se 
marca en el articulo 40 de la instrucción vigente. 

Manila 13 de Julio de 1869.—Torre. 0 

ADVíiiNISTRAC.IO.N GKNEliAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 

La barca española Shanghae saldrá el 20 del corriente para las 
Islas Marianas, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 16 de Julio de 1869. —/7ara?las. 

COMANDAN'TA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS DE HACIENDA. 

Autorizada esta Comandancia general para contratar en concierto I 
públ ico , bajo el tipo de novecientos noventa y siete escudos, cinco: 
mil diez milésimos, en progresión descendente, la adquisición de libros! 
é impresos para las oficinas de este Cuerpo, se hace saber por medio 
de este anuncio, para que los que quieran encargarse de dicho ser-1 
vicio, comparezcan en la misma, sita en la Riverita, el dia 30 del actual 
á las doce de su mañana, donde hallaran de manifiesto las muestras, 
presupuesto y pliego de condiciones. 

Manila' 16 de Julio de 1869.—C¿/ Montes. 3 

11 'jan O 
REAL COLEGIO DE SAN JOSÉ. 

Pliego de condiciones que redada el Rector de dicho Estableci
miento para ¡a venta cu pública subasta del palay que resulta 
existente en la Hacienda de S. Pedro Tunasan, provincia de 
Laguna, y en la de San Juan Bautista de L i a n , provincia de 
Batangas. 
1.a El dia 28 de Julio á las once de la mañana se pondrán en 

pública subasta, presidida por el Rector del Colegio y ante un Es
cribano de Gobierno, un lote de 3587 cávanos, 21 gantas y 7 chupa8 
del palay de San Pedro Tunasan, provincia de la Laguna, y otro de 
2569 cavanes, 17 gnnias y 6 chupas de palay de i lan, provincia de 
Batangas. 

S imul táneamente se ce lebra rán subastas en los pueblos de Lian de ja 
provincia de Batangas, y de San Pedro Tunasan de la Laguna, qi'6 
pres idi rán los respectivos Administradores de las Haciendas de los 
mismos nombres, asistidos de dos testigos que nombra rán . En la l | 
se subas ta rán los 3587 cavanes, 21 gantas y 7 chupas con que la Ha
cienda cuenta; en la 2.,, los 2569 cavanes, 17 gantas y 6 chupas 
que posee. 
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a . v i ' lino r.ara hncer postura será el de un peso por cavan en 
^ J t L Zopndenle, que se marcark con un cuartillo por lo menos, progresión ascenaeiu^ 4 ^ ^ ^ VER¡FITÍADA LA GUBASTA OTOR. 

debienao c ^ correspondiente escritura en que se obligue bajo 
gar t a dp finca ó de persona abonada k satisfacción del que pre-
Mrani id u a ^ cubrir ei ¡mporte total del remate y estraer todo 

i r no en e l ' término de cuatro meses, contados desde la fecha 
Ül fa isoresada escritura, cuya eslraccion no podra realizar sin prévia 
x A Í n nue se me pedirá para el Administrador de la Hacienda y sin 
flíévio pago de la cantkhd al menos por terceras partes 
p o . En el caso de no presentar el rematante dentro de dicho ter-

ino de tres dias garantía suficiente ni exhibir en su defecto el 
"rcTio del remate, se encenderá rescindido el contrato y se sacará 
T nueva licitación, íi perjuicio del rematante, debiendo en su con-
cp/nencia pagar la diferencia del precio del primero al segundo re
mate v los nuevos gastos y perjuicios, é igual licitación se efectuará 
rnn el palay q«e quedare y que no pudiese pagar el rematador ni 
el fiador, aun después de hecha ó pagada alguna ó algunas estrac-

clC¿nfS"para cubrir la responsabilidad por incumplimiento de las con
diciones 2. ' y 3.». consli tuir í i el que quiera licitar an!es del acto un 
deposito de doscientos pesos, que se devolveren inmediatamente, 
menos el del rematante que se r e t endrá como parte del precio, ó 
nara responder á las resultas por incumplimiento. 

5 > Si en el t é rmino de cuatro meses no se verificare la estrac-
cion total del grano aunque esté pagada, quedará libre de toda res-
nonsabilidad el Administrador de la Hacienda y el rematante, obligado 
i pagar precio del depósi to de necesitar la Hacienda del local para 
almacenar la siguiente cosecha. 

6.a y ultima. Concluida la licitación se es tenderá acta de lo prac
ticado, y cuando se reciban las de las que se efectúe en San Pedro 
Tunasan y Lian, se elevarán todas al Excmo. Sr. Gobernador Supe
rior Civil para que se digne aprobar la proposición que estime mas 
beneficiosa para los fondos del Colegio y decidir en favor de quien 
queda la venta. 

Manila 1.° de Julio dé Í8G9.—Felipe M . de Sellen. 0 

SECKETARIA DE LA JUNTA hE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se saca rá 
íi pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
los derechos de la matanza y limpieza de reses de la provincia 
de Cagayan, bajo el tipo en progres ión ascendente de tres mil ciento 
diez escudos anuales, ó sean nueve mil trescientos treinta escudos 
en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. El acto del nemate tendrá lugar ante la Junta de Al 
monedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de la 
Audiencia n.0 3, el dia 9 de Agosto próximo entrante las diez de su ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, 
estendidas en papel de sello 3.° , con la garantía corresponddiente, en la 
forma acostumbrada, en el «lia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. 

Rinondo 9 de Julio de 4869 .—Fél ix Dujua. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMIINISTIUCION LOCAL DE FILIPINAS.—Pliego de con

diciones para el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses en 
las provincias de este Archipiélago, aprobado por la J imia Directiva d* 
Administración Local en \ \ de A b r i l de 4863 , y por Superior decreto 
de 48 del mismo, mes y año. 

' Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de Cagayan, bajo el tipo, en progresión ascen
dente, de 3110 escudos anuales, ó sean 9330 escudos en el trienio. 

2. ' Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma
yor claridad en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego d é l a 
proposición se acompañará , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponenle en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de -467 escudos, 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

3. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá l i 
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al articulo 8.° de la Instrucción aprobada por Real ór-
den de 25 de Agosto de 4858, sobre contratos púb l i cos , quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
o la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

6. * El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la .fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total dei arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
Je co"stiluya en Manila, 6 del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de ja Tesorería general de Hacienda 
publica cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Aanrnnislracion de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
Ja üanza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
ef A&U • or jn l r ínseco , y en Manila se rán reconocidas y valoradas por 

i Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
cia*'0 i r ^'P016088 y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provin-
las f de e"a cu i ( ia rá ' baj0 su ÚI1¡ca responsabilidad, de que 

nneas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 

objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las acciones del 
Banco de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en manera alguna. 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 4852. 

8. • En el té rmino de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obl igación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 4852, que á la letra es como sigue:—«Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que eslif tenga efecto en el término que se 
seña l e , se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio de! mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación se rán .—Pr imero . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferescia del primero al segundo.—Segundo. Que satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre
sen tándose proposición admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Administración , á perjuicio del primer re
matante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósi to , á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici
pados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista per
derá la fianza, en tendiéndose su incumplimiento transcurridos los p r i 
meros 45 dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con
tratista si consistiese en me tá l i co , en el improrogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se resc indirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla S.» de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 4852, citada ya en condiciones anteriores. 

40. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la ó rden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in 
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas
tantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo mo
tivasen. 

41. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se exijirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contralista falte á e s t a - cond ic ión 
pagará los diez pesos de mulla ; la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tereera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art ículo 5.° de la 
Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

42. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen
tante de la Administración, pres tándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto ; debiendo facilitarle el 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

43. Si el contratista, por negligencia ó mala f é , diere lugar á i m 
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l lo , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

i i . El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per
fectamente limpia la res. 

45. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
órden de antigüedad de fechas en su p resen tac ión , y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó reses del reclamante. 

46. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; p^r cada res va
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va
cunas , á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca
pítulo 3.° del Reglamento para la marcac ión , venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real órden de 49 de Agosto de 4862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta oficial n.0 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año, cuyo capítulo 3.° del citado Reglamento se inserta á continuación 
par» el debido conocimiento. 

CAPITULO 3.» 
M LA MATANZA DE GANADOS. 

Articulo 23 
Lo mandado en los art ículos 6.° y 7.° respecto á poderse compren

der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservac ión , pues si la trasmisión de los 
mismos fuere con destino á la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas. 

Art iculo 24. 
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y semanalmente en las provincias, á ios Gefes respectivos 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagan 
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referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mención del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias para que le sea re
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel. 

Art iculo 25. 

Se prohibe la matanaa de carabaos, machos ó hembras, que sean 
útiles á la agricultura. 

Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 
deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados , auto
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto in
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados quien, de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el 
reconocimiento cbmo mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma
tarlo , y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inúti l . 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados s e r á n , con 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarse 
al consumo, los que los cogieren darán precisamente conocimiento 
ai gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince á 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 

Ar l ícu lo 26. 

Se prohibe, basta nueva disposición, la matanza de reses vacunas 
hembras, ni aun bajo los conocidos protestos que son e s t é r i l e s , ma
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus d u e ñ o s , en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerc iorarán antes de que lares es vieja, 
estér i l ó se halla i nú t i l , negando la autorización para matarlas s i no 
mediare alguna de estas circunstancias. Guando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, p r é -
vio reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagarán la misma multa marcada en el ar t ículo 
anterior, y con la aplicación repetida. 

Art icule 27. 

Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de v i 
gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro art ículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac
tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
será el veedor. 

17. - No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proce
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los párrafos primero y segundo del art. I .0, cap. i.0 del Re
glamento sobre trasmisión- de la propiedad del ganado mayor, su 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real órden c i 
tada en la anterior condición de este pliego. 

18. E! contratista, bajo la multa de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de su con
trata, con tal que se sujeten los matadores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna , y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno. 

20. La autoridad de lá provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. No se en tenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y órnalo 
público que !e comunique la autoridad, siempre que no es tén en cun-
travencion con las c láusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real ó rden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes delosPropios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
drá , si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entendién
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
sübar r iendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di 
rectamente el contratista. Los subarrend-adores quedan sujetos al fuero 
c o m ú n , porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos t í tulos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sean necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.a, deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la vía contencioso-administrativa. 

Manils 30 de Junio de 1869.—/Viro Oroxco Riera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Administración Local. 

D- vecino de ofrece tomar á su cargo, p0r 
término de tres años , el arriendo de los derechos de la matanza y Hm. 
pieza de reses de la provincia de Cagayan, por la cantidad de 
pesos ( ^ ) anuales y con entera sujeción al pliego de condl. 
ciones publicado en el n.u de la Gaceta dsl dia de| 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado, el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de 467 escudos. 

(Fecha y firma.) ' 
Es copia. — Dujua. 0 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Loca', se sacara 
a pública subasta para su remate en el mejor postor, el arriendo 
de los mercados públicos de la provincia de Zambales, bajo el tipo 
ascendente de doscientos y un escudos anuales, ó sean seiscientos 
tres escudos en el t r ien io , con sujeción al pliego de condiciones 
y tarifa que se insertan á cont inuación. El acto del remate tendri 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración, en 
la casa que ocupa, callo de la Audiencia n.0 3, el dia 28 del actual las 
diez de su mañana . Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.°, con la garaa-
tia correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lu-. 
gar arriba designados para su remate. 

Binondo 7 de Julio de 1869.—Fe'lix Dujua. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones para el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos, aprobado por la Junta Direclm 
de Adminis t racmi Local en 21 de Noviembre de 1861 y Superior Decreto 
de 3 de Enero de 1862. 

t." Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Zambales, bajo el tipo de 603 escudos en el 
tr ienio, ó sean 201 escudos anuales. 

5. * Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo aL 
modelo adjunto, espresando en letra y numero la cantidad ofrecida. Ala 
presentación del pliego deberá a c o m p a ñ a r s e , precisamente por separado, 
el documento de depósito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda públ ica , ó en la Caja de la Administración depositarla de 
provincia respectivamente de la cantidad de 31 escudos, sin cuyos 
requisitos no se rá válida la proposic ión. 

3. » Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayor ventaja, se abr i rá licitación verbal entre los 
autores de las mismas, durante diez minutos, transcurridos los cua
les se hará la adjudicación al m^jor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas se hará la adjudica
ción al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por Real 
órden de 25 de Agosto de 1858, sobrg contratos públ icos , que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 
- 5.a Los documentos de depósito se devolverán terminada la sa
blista, á sus d u e ñ o s , á escepcion del correspondiente á la proposi
ción admitida , el cual se endosará en el acto por el postor á fa
vor de la Administración Lóó'ar. 

6. a El rematante deberá prestar en el té rmino de diez dias de ad
judicado el remate, la fianza correspondiente cuyo valor sea igual al 
de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la Dirección de Ad
ministración Local, cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la pro
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas 
han de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del Superior Go
bierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
toadas por el Sr. Fiscal. En provincias el Gefe de ellas cu ida r á , bajo 
su responsabilidad, de que las fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos» 
requisitos no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla y las do caña y mpa, 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto de! remate se resolverá 
por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. 

8. * En el término de cinco dias después que se hubiere notificsdfl 
al contratista ser admisible la lianza presentada, deberá o to rgá r se l a 
correspondiente escritura de ob l igac ión , constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
de! servicio ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.* de la Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue: — «Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de lí 
escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se se
ña lo , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación s e r á n . — P r i m e r o . Üue se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se ¡e retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer rema
tante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósi to , á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de ano anticipa' 
dos. En el caso de incumplimiento de este artículo el contratista pef' 
derá la fianza, en tendiéndose su incumplimiento transcurridos los pw* 
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio-
abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metá l i co , en el improrogable término de dos meses, y de no serlo86 

1 rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.' & 
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la Real Instrucción de 27 de Febrero de 4852, ya citada en l a c ó n -

dÍCiOnVo se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga la 
anrobacion del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. % 

Pi i El contratista no podrí» exigir mayores derechos que los mar-
rados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo 'a muila de diez 
ntsns aue se le exigirá en papel competente por el Gefe de la pro
vincia' La primera vez que el contratista falte á esta condición pagará 
lo í diez pesos de multa ; la segunda falta deberá ser castigada con cien 
npsos y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el art. o.0 de la Real Instrucción de subas
tas va citada. , . , , • , 

\ i Se prohibe establecer en las calles de los pueblos tiendas de 
ninguna especie, debiendo situarse todas en las plazas, mercados ó 
narages destinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo obl i 
gación del contralista construir aquellos de los materiales que con
sidere convenientes para poner á cubierto del sol y el agua los ven
dedores, teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
aue por' casualidad ó malicia se si tué fuera de los sitios marcados. 
Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro de las 
casas, y las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado. 

13.' La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos l ia ién respetar al asentista como repre
sentante de la Adminis t rac ión, pres tándole cuantos auxilios puede 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, facili tándole 
el primero una copia de estas condiciones. 

i i . Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos mas 
que el asentista en el parage en que se hallen situados, á no ser los 
dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

i o . Será de su obligación tener siempre los mercados terraplenados 
con hormigón, para evitar el fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de costumbre en cada pue
blo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á l o s mismos, aun cuando no sean dias de mercado. 

17. Si ' el contratista diere lugar á imposición de multas y no las 
satisfaciere á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobra rán de 
la fianza. 

18. El contrato se en tenderá principiado desde que se comunique al 
contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila
ción en este punto será en perjuicio d é l o s intereses del arrendador, 
á menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio del Excmo. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado «n Real órden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de r&scindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses , pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Podrá 
subarrendar el arbitrio si así le conviniese; pero entendiéndose que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los subarrenda
dores; pues que de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al arbitrio , será responsable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es una obl i 
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de que nom
bre subarrendadores, dará cuenta al gefe de la provincia, con una relación 
nominal de ellos para solicitarlos respectivos t í tulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contralista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no es tén en contraven
ción con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar k este pliego de con
diciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente á fin 
de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este con
trato ,vse resolverá por los tribunales conlenciosos-administrativos. 

el otorgamiento 
necesario sacar. 

24. Los gastos de remate y los que se originen en 
de la escritura, y las copias y testimonios que sea 
serán de cuenta del rematante. 

23. La fianza será hipotecaria y de ningún modo personal, pu-
dienJo s i r en metálico depositado en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general de Hacienda púb ica, cuando sea en Manila, ó. en la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia cuando se otorgue en ella. 

Se fijarán en todos los tribunales de ios pueblos que abracen esta contrata 
copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la liciiacion. 

Manüa 22 de Junio de 1869. —El Director, Pedro Orozco Riera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
8$ es. Presiden le y Vocales de la Jimia de Almonedas 

de la Adminis t ración Local. 
. ^ vecino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
de Zambales, por la cantidad de pesos ($ ^anua
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
B-0 • • . . de la Gacela del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
la cantidad de 31 escudos. 

Además si dos 6 mas tenderos reúnen sus efectos en un solo puesta 
pagarán todos cada uno por el suyo. 

Si en un puesto ó tunda se espendiesen art ículos de distinto pago 
se satisfará por el mayor ó de mas rendimientos del impuesto; pero 
si la reunión pasase de tres ar t ículos , el pago se verificará por cada 
uno de por s í . 

Manila 22 de Junio de 1869.—Es copia.—DM/MO. 0 

en 
(Fecha y firma.) 

Tarifa de derechos. 
El contratista cobrará por cada puesto de verduras ó frutas del 

país; dos cuartos. 
Por el puesto de arroz y palay; dos cuartos. 
Por cada tienda de cualquier especie de mercancía , puestos de ga-

"mas, huevos, buyo, poto, bebinca y demás art ículos de consumo; 
dos cuartos. * > v , i 

Por cada, tienda de quincalla, ollas y demás utensilios de cocina; dos 
cuartos. • . 

Por cada tienda de géne ros tegidos en el pais; cinco cuartos, 
ror cada tienda i d . de Europa; seis cuartos. 

Per decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacark 
por 2.a vez á pública licitación, para su remate en el mejor postor,, 
la contrata del suministro de raciones á los presos criminales pobresí 
de la cárcel pública del distrito de Cebú, bajo el tipo descendente 
de mil doscientos cincuenta diezmilésimos de escudo por cada ración, 
y «on sujeción al pliego de coniieionos inserto en el n.0 113 da 
la Gaceta del dia 25 de Abri l ú l t imo. El acto del remate tendrá, 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración, ea 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 27 de Agosto 
próximo entrante las diez de su mañana. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito, estondidas en papel de sella 
3.°, con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en e l 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 15 de Ju'io de 1869.—Fe/ia: Dujua. 1 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se saca rá 
por 2.a vez á publica l ici tación, para su remate en el mejor postor, 
la contrata de las obras de construcción de un puente de madera 
sobre la ría de I lo i lo , bajo el tipo en progres ión descendente de 
cuarenta y cinco mil ciento veintisiete escudos, siete mil setecientos 
y tres diez milésimos, y con sujeejon á la memoria, planes, presu
puesto y pliego de condiciones facultativas que desde esta fecha es tán 
de manifiesto en la Secretaria, sita en la 2.a calle de Slo. Cristo 
n.0 36, como asimismo al pliego de condiciones económicas inserto 
en la Gaceta n." 130 del dia 12 de Mayo úl t imo. El acto del remate 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Adminirtra-
cion, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 27 
de Agosto próximo entrante, las diez de su mañana . Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel 
de sello 3.° , con la garantía correspondiente, en la forma acostum
brada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 45 de Julio de 1869.—ÍV/JÍC Dujua. i 

ESCRIBANIA. D E GOBIERNO. 
En vir tud del decreto del Corregimiento de esta Ciudad, dictado 

en el espediente de apremio instruido contra D. Guillermo Gilí, contra
tista que ha sido del impuesto de carruages, carros y caballos, se 
venderán en pública almoneda los muebles embargados al citado Gilí, 
bajo el tipo de sus respectivos avalúos, cuyos bienes son los siguientes: 

Ps. Cénts. 

Dos silios de columpios, avaluadas en. . 6 » 
Una sofá, en. . . . . . . 6 » 
Pos cónsolas , en mal estado, en. . . 6 » 
Una mesa velador de nnrra, en . . . . 4 »> 
Seis sillas oon brazo, de madera, en . . 8 » 
Una mesa usada, e n . . . . . . 2 » 
Un estante de pino para botellas, en. . . 2 » 
Una guitarra del pais, en 3 » 

El acto del remate tendrá lugar en la casa-habitacion del espre
sado Gilí, situada en San Sebastian á la subida del puent j do «Marques» 
yendo para el arrabal de San Miguel, el dia veinticuatro del actual, 
de diez á once de su mañana. 

Binondo 15 de Julio de 1869.—Fe'lix Dujua. 4 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE KEALES ALMONEDAS. 

Por decreto del t'xcmo. é I 'mo. Sr. Intendente genera!, se avisa 
al público que el dia veinte de Agosto próximo á las doce de su 
mañana , ame la Junta de Reales Almonedas, que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta la contrata de 
la impresicn y encuademac ión de resúmenes y liquidaciones del i m 
porte de l s contribuciones personales que pagan al Tesoro las castas 
Iributarias, asi como de presupuestos parciales, de obligaciones men
suales y cálculo de ingresos, con entera sujeción al pliego de con
diciones que se inserta "á conlinuacion. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, con ar
reglo al modelo que aparece al final del citado pliego, estendidas en 
papel del sello 3.°, en el dia, hora y Ingar arriba designados; ad
virtiendo que la oferta deberá cspresnrse en letra y en guarismo, sin 
cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 16 de Junio de 1869.—/• rawcisco Rogent. 

Pliego de condiciones por la Adminis t ración Central de I m 
puestos para contratar en subasta pública la impresión y 
encuademación de resúmenes y liquidaciones del importe de 
las contribuciones personales que pagan al Tesorero las castas 
tributarias, asi como de presupuestos parciales de obliga
ciones mensuales, cálculo de ingresos que al por menor se 
espresarán, verificándose el gasto con cargo al art . 4.° , ca
pítulo 3.° de la Seccion é.* del Presupuesto que deberá em
pezar en primero de Julio próximo venidero. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

1.a Satisfacer la cantidad en que se contrate el servicio mediante 
l iquidación que se formalizará al cfecln. 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
2.a Impr imi r y encuadernar. 

Modelos. 

» 9 
» -10 
» H 
» 12 
» 43 

3.a 

Diez mil de k cinco pliegos. 
Ochocientos de á un pliego r e súmenes generales. 
Quinientos r e súmenes generales de k un pliego. 
Diez mi l de ó un pliego relaciones nominales. 
Diez mi l de h un pliego relaciones nominales. 
Diez mi l de á un pliego relacionos nominales. 
Dos mil de a l i | 2 pliegos relaciones nominales. 
Quinientos de a un p l ieg j r e s ú m e n e s generales. 
Cien presupirestos parciales de h i-a pliego. 
Cien cálculos de ingresos de á i |2 pliego. 
Doscientos presupuestos parciales de á i,¡2 pliego. 
Trescientas relaciones de recaudac ión por meses de k 112 pliego. 
Cien r e s ú m e n e s para cerrar las cuentas de gastos púb l icos de 

á 3 pliegos. 

Entregar á la Adminis t rac ión Central de Impuestos los impre
sos que quedan esiresados en el t é rmino de treinta dias, contados 
desde la fecha en que se le comunique la aprubacion del contrato. 

4. a El papel que se ha de emplear ha de ser catalán de 3.a clase 
y los tipos de impres ión ciaros y sin defecto alguno; todo á satis
facción de la Administración Central de Impuestos. 

5. a Las proposiciones para la subasta se ha rán en pliego cerrado, 
con arreglo al modelo que se estampa al final de este pliego y en 
papel del sello tercero, espresando en letra la cantidad que se ofrezca 
hacer el servicio. A la proposic ión deber;» i r unido el documento que 
acredite haber ingresado en la Caja de Depósitos la cantidad que cor
responda al cinco por ciento del precio en que el l ici lador ofrezca 
de sempeña r el servicio, sin cuyo requisito se rá inadmisible la pro
posic ión. , 

6. a Los documentos de depós i to se devolverán á sus d u e ñ o s ter
minada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente k la pro
posición admitida, el cual se endosa rá en el acto á favor de la Ha
cienda públ ica. 

7. a No se admi t i rá ninguna proposic ión que altere en lo mas mí
nimo este pliego de condic ión ó que tenga enmienda ó raspadura no 
salvadura á cont inuación bajo la firma del proponente. 

8. a Si resultase dos ó mas proposiciones iguales, se abr i rá l i c i 
tac ión verbal en t re los autores de las mismas durante diez minutos, 
y sí ninguno mejorase la suya se adjudicará el servicio al que tenga 
el n ú m e r o ordinal menor. 

9. a Quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo y cuartas 
y todas cuantas tiendan á turbar lo legít ima adquis ic ión del servicio. 

10. La persona á cuyo favor se adjudique el servicio, presen
tará , dentro de los diez dias siguientes al en que se le notifique, 
la fianza que consis t i rá en el 10 p.0(0 de la cantidad por que se haya 
rematado el servicio, ingresando en la Caja general de Depósi tos . 

11 . Después de los cinco primeros dias de adjudicado el serv c ió , 
se o to rga rá la escritura de obl igación, cuyos gastos satisfará el con
tratista. 

12. La falta de cumplimiento en parte ó en todo á cualquiera 
de las anteriores condiciones, implica la nulidad del contrato, per
diendo el contratista la fianza prestada y verif icándose el servicio por 
nuevo contrato ó admin i s t r ac ión , s egún mas convenga al Estado, pero 
siempre en uno y otro caso bajo cuenta y riesgo del espresado con
tratista, conforme á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, para lo cual se p rocede rá al embargo de 
los bienes de aquel, quedando nulo y sin n ingún valor cualquiera 
clase de derecho que pudiera favorecerle; para reclamar contra las 
prescripciones de esta condic ión. 

13. El tipo de la subasta se cons ignará en pliego cerrado, según 
lo dispuesto en la Real ó rden de 5 de Noviembre de 1866. 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Antonio Enriquex,. 
MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . vecino de se compromete á inpr imir y encua

dernar los ejemplares referentes que espresa la segunda cond ic ión 
del pliego de condiciones publicado en la Gaceta con sujeción 
á lo que en él se estipula, por la cantidad de escudos. 

Acredita asimismo por el documento adjunto haber depos i t ado . . . . 
escudos á que asciende el 5 p.0(o de la suma á que se compromete 
hacer el servicio. 

Fecha y firma. 
Es copia.—Rogent. 2 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. S r . Go
bernador y Capitán general de estas Islas que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 

Pueblos. Hombres . Mugares . P á r v u l o s . TOTAL. 

Mani la 
Binondo 1 1 
Quiapo 
San M i g u e l 

Suma. . 

Manila 
Binondo 
Quiapo 
San Migue l 

EUROPEOS. 

... 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE INGENIEROS DE FILIPINAS. 

Suma. . 
Cementerio general de Paco y Julio 16 de 1869.—P, Gavina 

Villa Real. 

Por providencia del J^zg^do del ramo, dictada en los autos S| 
guidos por Ambrosio Mercado, contra los herederos del finado M 
Esperidion Pablo sobre cantidad de pesos, se sacarí) en pública si 
basta la venia de las dos sestas partes que corresponden á los beff v 
deros Dalmacio y Antero Pablo, en la casa de madera tabla y nin d 
de la propiedad del citado finado, situada en el barrio de Sanliaj t: 
del arrabal de S. Fernando de Dilao, bajo el t ipo en progres ión ascet 
dente de quinientos escudos. 

El aclo t endrá lugar el dia trece de Agosto p r ó x i m o , de doce á QJ 
de su tarde, en la Éscr ibanía del mismo, situada en la calle ^ 1 
San Jacinto número 53. 

Manila 10 de Julio de 1869.—Francisco Rogent. 0 
Ü 

Don Wence'slao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito ^ 
Quiapo y Juez de primera instancia de esta provincia de Mu 
nila , que de estar en actual ejercicio de SÍLS funciones el infrascm ^ 
Escribano dá fé. % 
Por el presente c i to , llamo y emplazo á Simón Alejo Ampalca, pai¡ ú 

que por el t é rmino de treinta dias, contados desde la publicacioi 
del presente edicto, comparezca en este Juzgado ó en las carcelei 
de esta provincia á declarar en la causa n.0 2727 seguida c o n t r a l 
mismo y Malea Pañor ; pues que de hacerlo así le o i ré y adminis. 
t r a r é justicia y en caso contrario sus tanc ia ré y d e t e r m i n a r é la caua 
en su ausencia y rebe ld ía , en t end iéndose las ulteriores diligencias coi 
los estrados de este Juzgado y le parará los perjuicios que en jus 
ticia haya lugar. 

Dado en Sta. Cruz 44 de Julio de iS69. — We7iceslao Coeruo y Valdés.-
Por mandado de su Sr ía . , L u i s Peret de Jngle. { 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor y Juez del dis t r i to de Quiapo, 
se cita y emplaza á todos herederos del finado D. Francisco Hilario, 
natural y vecino del pueblo de Pasig, para que dentro de nueve dias, 
contados al siguiente dia de la facha de este edicto, comparezcan i 
deducir en este Juzgado las acciones y derechos qua Ies puedan 
competir sobre los bienes de aquel, y en particular sobre la casa, 
en que vive hoy Doña Ralvina do los Reyes,, sita en dicho pueblo, 
con apercibimiento de pararles los perjuicios que en justicia hays 
lugar caso de no vericarlo as í . 

Santa Cruz y Escr ibanía de mi cargo á 14 de Julio de 1869.-
Luis Perei de Tagle. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distr i to de Quiapo, diC' 
tada en los autos promovidos por D." Rafaela Hernández de las 
Cajigas, se cita y emplaza á D. José Arévalo, natural y vecino df 
Quiapo, arrabal de Manila, y principal del mismo, para que dentr¡ 
del t é rmino de nueve dias, contados desde el siguiente á la fecha de 
este edicto, comparezca en este Juzgado, apercibido que de no ha
cerlo así le pa ra rán los perjuicios que en justicia haya lugar. 

Santa Cruz y Escr ibanía de mi cargo á 14 de Julio de 1869 . -
Luis P e r a de Tagle. ' 3 

Por providencia del Sr. Alcaide mayor del distri to de Rinondo, re
caída en la causa criminal n.0 3212 seguida de oficio contra Floren
tino Eustaquio, por uso de arma prohibida, se c i t a , llama y em
plaza á Santiago Gómez, m t u r a l de. pueblo de Mariquina, testigo que 
figura en ella, para que por el i é rmino de nueve dias, desdo esta 
fecha, se presente en el Juzgado de dicho distr i to á prealar declaración 
en la referida causa, pa rándo le los perjuicios que en derecho haya 
lugar caso contrario. 

ST. José y oficio de mi cargo 14 de Julio de 1869.— Félix Dujua, i 

Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor en propiedad del dis
trito de Binondo, y que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones el presente Escribano doy fé. 
Por el presente c i to , llamo y emplazo por el primer, segundo y úl

timo pregón al ausente Nicasio Aldos, i nd io , casado, natural de este ar
rabal, hijo de D. Vicente y Doña Gregoria García, de estatura alta, cuerpo 
delgado, color t r i gueño , cari-larga, nariz chata, pelo y cejas negros, 
con unos lunares en la cara, y una señales en los dos antebrazos, 
para que por el termino de treinta dias, contados desde la publicación 
de la presente, comparezca en este Juzgado ó en la cárce l pública 
de esta provincia, á contestar los cargos que contra el mismo re
sulta en la causa que con el n.0 3309 que se le instruye sobre rapto, 
y que hacerlo así le oi ré y admin i s t r a ré justicia; en caso contrario 
sus tanc ia ré la causa en su ausencia y rebe ld ía , pa rándo le los perjui
cios consiguientes. 

Dado en S. José 6 de Julio de 1869.—José Fernandez de Cañete.-
Por mandado de su Sr ía . , Fé l ix Dujua. 0 

D . José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor en propiedad del 
distrito de Binondo y Juez de primera instancia del mismo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los chinos interesados 

la cantidad que se halla depositada en la Tesorer ía general por la 
causa n.0 2596 contra el ex-Gobernadorcillo de Sangleyes D. Luis 
Yandiola y co-reos por exacción ilegal, para que por t é r m i n o de nueve 
dias, contados después de la publ icación del presente, se presenten 
á cada uno corresponden. 

Dado en San José 16 de Julio de 1869.—José Fernandez de Cañete. 3 
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Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor del distrito de 
Binando y Juez de primera instancia de la misma. 
Por el oresente cito, llamo y emplazo al ausente Co-B¡cngco, na

tural de Chinean, del Imperio de China, vecino de Binondo, de veinte 
S S de edad, de estatura baja, cuerpo delgado, cari-redonda pelo 
r ppias negros, y reo de la causa n.0 para que por el termino 

L treinta dias desde esta fe.cha, se presente en el Juzgado del dis-
frito de Binondo ó en la cárcel pública de la provincia á contestar 
h los caraos que contra él resultan en la referida causa, apercibido 
L réíráríl los perjuicios que en derecho heya lugar caso contrario. 

n ido en San José quince de Julio de mi l ochocientos sesenta y 
n m w e . — J o s é F . • & Cafiete.—Por mandado de su Sr ía . , Fé l ix Dujua. 2 

Don José F . de Cañeta, Alcalde mayor en propiedad del dis
trito de Binondo, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones yo Escribano doy fé. 
Por el presente cito y emplazo h todos los acreedores del chino 

Oue-Tingco, vecino de Binondo, para que acudan k la junta general 
aue se celebrarii en los estrados de este Juzgado el dia once del 
nróximo Agosto y & Iss diez de su mañana , para proceder k la apro
bación de la cesión de bienes hecha por el mencionado Que-Tingco, 
así como al nombramiento de Sindico y Administrador de los que 
resulta ser del mismo, aperc ib iéndoles que en caso contrario se les 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en S. José á 15 de Julio de \ 8 ñ 9 . — J o s ¿ F . de C a ñ e t e . - -
Por mandado de su Sria., Fé l ix Dujua. 2 

Don Luis de Cueto y Rul l , Alcalde mayor del distrito de I n 
tramuros de esta • provincia. Juez de primera instancia de la 
misma, que de estar en actual ejercicio de sus funciones el 
presente Escribano dá fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo el ausente Máximo Ariola, 
indio, soltero, de diez y ocho años de edad, natural del pueblo de 
Ajuy de la prorincia de I lo i lo , y residente en esta Capital, de oficio 
cochero, y procesado sentenciado en la causa n.0 2864 sobre hurto, 
para que en el t é rmino de treinta d i ; s, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en las cárce les piiblicas de esta provin
cia á responder de los cargos que de él resulta. Pues siendo así le oi ré 
y administraré justicia y de ser lo contrario le pa ra rá los perjui
cios que hubiere lugar. 

Dado en los estrados del Juzgado del Distrito de Intramuros á 
de Julio de 1869.—LMÍS de Cueto y Rul t .—Por mandado de su Sria., 
Francisco R . Abellana. 2 

Don Luis de Cueto y Rul l , Alcalde mayor del distrito de In t ra 
muros de esta provincia. Juez de primera instancia de la misma, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones el presente 
Escribano doy fé. 
Por el presente ci to, llamo y emplazo al ausente Mariano Ramos, 

de estatura regular, cuerpo delgado, pelo y cejas negros, la voz 
ronca, ojos pardos, nariz chata, ba rb i - l ampiño , de quince años de 
edad, poco mas ó menos, eolor moreno, cara redonda, picado de 
viruelas, procedente de Cavite, reo de la causa n.0 3255 por robo, 
para que por el té rmino de treinta dias, contados desde esta fe
cha, se presente en este Juzgado ó en las cárce les de es tá pro
vincia á contestar á los cargos que contra él resultan, pues de ha
cerlo así le oiré y admin is t ra ré justicia, en caso contrario sustan
ciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía , parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila ÍO de Julio de 1869.—L«/5 de Cuelo y R u l l . — ?or 
mandado de su Sría . , Severino Saracho. , 0 

D . Luis de Cueto y R u l l , Alcalde mayor del distrito de Intramuros 
y Juez de primera instancia de la misma, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por e! presente ci to, llamo y emplazo á los prófugos Victoriano 

Arncjii, no tu ral de Jaro en I lo i lo , soltero, de diez y ocho años de 
edad, de eficio domést ico , empadronado en la .comisaría , estatura y 
cuerpo regular, cara ovalada, boca chica, con labios gruesos, nariz 
romn, ojos pardos, algo bizcos, pelo y cejas negros, barbi lampiño , 
color moreno, con varias cicatrices de viruelas en la cara, y con dos^ 
lunares, uno en la barba y otro en el lado izquierdo, hijo de Gre
gorio y de Felipa Pilar, y ¡VHximo Arrióla, i nd i^ , natural del pueblo 
de Agoy en I loi lo , vecino de intramuros, soltero, de veinticinco años 
de edad, de oficio criad©, de estatura baja, cuerpo delgado, carilarga, 
«oca regular, nariz afilada, ojos pardos, pelo y cejas negros,-frente 
j'nclia, con una cicatriz, barbi lampiño, color claro, hijo de Cande
lario y de Felicu.na Alandi, reos de la causa n.0 3265 por quebran-
r¡™,enl0 (1e condena, para que por el té rmino de treinta dias, con-
iaaos desde esta fecha, se presenten en este Juzgado á contestar á 
os cargos que contra ellos resultan, pues de hacerlo así les o i r é y 

daministraré justicia y en caso contrario sus tanc iaré dicha causa en 
u ausencia y rebeldía de los mismos, parándoles los perjuicios que 

en derecho haya lugar. F J H 
/ w / w 0 Mani,a cinco de Julio de mi l ochocientos sesenta y nueve.— 

ae Ctlc't0 y R u l l . ~ ? o v mandado da su Sría, Baltasar de Ocampo. 0 

Don Francisco Pérez Ro7nero, Alcalde mayor del distrito de 
íondo y Juez de primera instancia del mismo, etc. 

indior fl.P1"6?611'16 .cit0> "amo y emplazo al ausente D. Baltasar Noboa, 
dada . , ra l ' vecino principal de mestizos de Binondo, y parte ofen-

en ia causa n.» 152 contra Pedro Yuson Santos, por heridas. 

para que por el té rmino de nueve dias, contados desde esta fecha ^ 
se presente en este Juzgado para entregarle dicha causa á evacuar 
su acusac ión , pues de no verificarlo le p a r a r á n los puerjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Tondo 8 de Julio de 1869.—Francisco P é r e z Romero.— 
Por mandado de su Sría . , Francisco Ramos Cruz.—Agapito Layog. 0 

Don Francisco Pé rez Romero, Alcalde mayor del distrito de Tondo 
y Juez de primera instancia del mismo, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones damos fé. 
Por el presente ci to, llamo y emplazo á los ausentes Juan Guevarra, 

conocido por Victoriano, y José del mismo apellido, el primero es 
indio, soltero, de cuarenta años de edad, sin oficio alguno, natural 
y vecino del pueblo de Lipa, en Batangas, de estatura regular, cuerpo 
delgado, color moreno, con viruelas en la cara, y el segundo es 
indio, viudo de una nombrada Cornelia, de cuarenta años de edad, 
de oficio cargador, natural de Lipa, vecinos de Parañaque , tributante 
de un nombrado D. Hilario, de estatura regular, cuerpo algo robusto, 
color moreno, también con viruelas en la cara, procesados en la 
causa n.0 209, para que dentro del té rmino de treinta dias, conta
dos desde la fecha de este edicto, se presenten en esle Juzgado ó 
en las cárceles de esta provincia á responder á los cargos que con
tra ellos resultan en la espresada causa, pues de hacerlo asi les o i ré 
y admin i s t r a r é justicia y enA caso contrario sus tanc ia ré el proceso 
en su ausencia y rebeld ía ; en tend iéndose los ulteriores diligencias 
respecto k ellos con los estrados del Juzgado. 

Tondo 8 de Julio de 1869.—Francisco P é r e z Romero.—Por mandado 
de su Sría . , Fiancisco R . Cruz.—Agapito Layog. 0 

Don Francisco P é r e z Romero, Alcalde mayor del distrito de Tondo 
y Juez de primera instancia del mismo, que estar en actual ejer
cicio de sus funciones doy fé. 
Por el presente c i to , llamo y emplazo al testigo Juan de la Cruz, 

natural y vecino del barrio de Balintauac, comprens ión de CaloOCan, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde la fecha 
de la publicación de esta ci tación en la Qaceta. se presente en este 
Juzgado á prestar su dec larac ión en la causa n.0 338 que se ins
truye en este Juzgado por hurto de carabao, apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Tondo 14 de Julio de 1«69.—Francisco P e r a Romero.—Por man
dado de su Sria, Pedro Memije. 1 

Don Francisco Pé rez Romero, Alcalde mayor del distri to de 
Tondo de esta provincia de M a n i l a y Juez de primera ins
tancia de la misma, etc. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por termino de treinta dias 
al procesado Pedro de la Cruz (a) Tendoy, indio, casado, natural y 
vecino del pueblo de Tambobo, de veinticinco años de edad, de oficio 
piloto de casco, empadronado en el Barargay del nombrado Ando 
Bonifacio, de estatura y cuerpo regulares, cari-larga, nariz roma, pelo 
y cejas negros, barba, boca y orejas regulares, color t r igueño , para 
que en dicho término se presente en este Juzgado ó en la cárce l 
pública de esta provincia á contestar á los cr.rgos que le resultan de 
la causa n.0 2166 del Juzgado del distrito de Binondo, é inhibida 
á. este de mi cargo, que instruyo contra el mismo por hurto: caso 
contrario le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dada en esta Alcaldía mayor del distrito de Tondo doce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Pérez Romero,—Por 
mandado á e su Sria., Francisco R. Cruz.—AgapUo Layog.—Es copia.— 
Memije. 2 

Por providencia de hoy dictada en la causa n.0 12 de este Juz
gado contra D. Reducindo Sevilla, Arcadio Sevilla y D.a Matea Valdcs, 
se manda sacar á nueva subasta, con la rebaja del tercio de su primit ivo 
avalúo, los bienes embargados que no han podido ser vendidos en 
la primera almoneda, cuyo astu t endrá lugar s imul táneamente en este 
Juzgado y en el Tribunal de naturales do Navetas, en los dias 24, 
27 y 28 del corriente, en las horas de despacho, y se verificará el 
remute en los tres espresadas dias indistintamente á favor de los que 
mejor oferta hagan, eipn presencia del resultado de ambas subastas. 

Escribanía del Juzgado de la Acaldía mayor del distrito de Tondo 
k 15 de Ju'io de 1«69.—Pedro Memije. 2 

Don Francisco Godinez y Estevan, Alcalde mayor y Juez de 
pfimera instancia de esta })rovÍ7icia de la Pampanga, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por una sola vez á Nicolás 
Pongan, indio, natural y vecino de Apalit, casado, labrador, dé treinta 
y cuatro años de edad, tributante del barangay de D. Juan Arci l la , 
y procesado en la causa n.0 2343 por el delito de quebrantamiento 
de caución juratoria, para que dentro del té rmino de treinta diasr 
contfdos desde la publicación del presente, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel pública de est-i cabecera á contestar y defen
derse de los cargos que contra él resultan en la citada causa; aper
cibiéndole que de hacerlo así, le oi ré y admin i s t r a r é just icia, y de lo 
contrario sus tanc ia ré la causa hasta su definitiva en su ausencia y 
rebeldía , parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bacolor k catorce de Julio de mi l ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Godinez.—Por mandado de su Sr ía . , Manuel León. 3 
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Don Francisco Godinez y Es tévan , Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instancia de esta provincia de la Pampanga, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente ci to, llamo y emplazo al ausente Feliciano de Guz-

man, indio, viudo, natural y vecino de Sania Cruz de la provincia 
de Manila, de oficio escultor, procesado en la causa n.0 2321 por 
rapto con seducción y hurto, par» que por el t é rmino de treinta 
dias, contados desde la publicación de este edicto, se presente en 
este Juzgado ó en las cárce les del mismo para contestar íi los car
gos que contra él resultan, y de hacerlo asi le oi ré y admin i s t r a r é 
justicia y en caso contrario sus tanc iaré la causa en su ausencia y 
rebeldía , parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Bacolor 42 de Julio de 1869.—Francisco Oodinez.—Por 
mandado de su Sria., Manuel León. 1 

Don Francisco Godinez y Es téban , Alcalde mayor y Juez de 
- i . * instancia de esta provincia de la Pampanga, que de estar 
en el actual ejercicio de sus funciones doy fé. 
Per el presente ci to, llamo y empla?© al ausente Mariano Concep

c ión , de la cabecera de Camarines Sur, soltero, vecino de Guagua, 
de veinticuatro años de edad, de oficio cocinero, procesado en la 
causa n.0 2337 por hur to , para que por el t é rmino de treinta dias, 
contados desde la publicación de este edicto, se presente en este 
Juzgado ó en las corceles del mismo á contestar & los cargos que 
le resultan, y de hacerlo así le o i r é y admin i s t r a ré justicia y caso 
contrario sus tanciaré la causa en rebeldía , parándole los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado en Bacolor 40 de Julio de 4869.-—Fnmmeo Oodinez.—Por 
mandado de su Sría . , Manuel León. i 

D . José Castellano y Vargas, Alcalde mayor de la provincia 
de la Laguna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con a l g ú n 

derecho á los bienes re l ic to i por Don Antonio Pangotangan para que en el 
té rmino de 30 dias, contados desde la publ icación de este edicto, se 
presente en debida í o r m i en este Juzgado con los documentos que 
acrediten el derecho de que estuvieren asistidos, con apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho t é rmino con t inuarán los au
tos de intestada por sus t r á m i t e s . 

Dado en la Casa Real de Sta. < ruz & ocho de Julio de m i l ocho
cientos sesenta y nueve .—José Castellanos.—De ó rden de su Sria., Miguel 
Guevara. 4 

D. José Castellanos y Vargas, Alcalde mayor de la provincia de 
la Laguna. 
Por el presente c i t o , llamo y emplazo íi los que se consideren 

con derecho íi los bienes relictos por D.^ Juana Balantacbo, que ha 
fallecido sin testamento, para que en el t é rmino de treinta dias, con
tados desde la publ icación de este edicto en la Gacela oficial, se 
presenten en este Juzgado en debida forma á usar de su derecho, 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , les pa ra rá 
el perjuicio que en justicia hubiere lugar. 

Dado en la Alcaldía mayor de la provincia de la Laguna á doce 
de Julio de mi l ochocientos sesenta y nueve .—José Castellanos.—De 
órden del Juez, Miguel Guevara. 3 

Don Miguel Guevara y Arr ie ta , Escribano público de esta pro
vincia de la Laguna, etc. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de la misma, recaída en 

la causa n.0 2007 seguida contra Agustín Ramos y otros por robo, 
se cita, llama y emplaza al testigo Ciríaco Briones, indio, natural y 
vecino del pueblo de Tanauan, en Batangas, para que dentro de nueve 
dias, contados desde la fecha, se presente en este Juzgado para de
clarar en la mencionada causa; apercibido que de no hacerlo dentro 
de dicho té rmino le pararkn los perjuicios que hubiere lugar. 

Santa Cruz y oficio de mi cargo trece de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Miguel Guevara. 3 

7.- S E C C I O N . 

PROVINCIA D E BULACAN. 
Novedades desde el dia 1.° al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el cultivo de los terrenos para el plantío de 

Otras púlicas.—Construcción del puente de Bigaá, reparación y 
terraplén de las calzadas. 

Hechos ó aecidentes varios.—El dia 5 un muchacho de 11 años 
que subió en un árbol de manga del barrio de Tibig, de esta 
Cabecera, se cayó,4muriéndose en el acto. 

Precios corrientes en Malolos. 
Palay, 1 peso cavan; arroz, 2 pesos 4 rs. id.; azúcar, B pesos 

•4 rs. pi lón; tintarron, 7 ps. tinaja. 
Bulacan 8 de Julio de 1869.—José M . Manos. 

PROVINCIA D E L A UNION. 
Novedades desde el 29 del mes anterior al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continüa el beneficio de las hojas de tabaco é i i J 

troduccion en los camarines de depósito, asi como la formación 
de semilleros del palay. 

Obras públicas.—En suspenso. 
Hechos ó accidentes varios.—Las avenidas de los rios Aringav, 

Bauang, Baroro y Maragayap han destruido los puentes tempo! 
reros de los mismos, siendo sustituidos por balsas. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacm. 
Palay, 30 escudos uyon; arroz, 4 escudos cavan. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque' entrado. 

Dia 4. De Cagayan, bergantin-goleta • Remedio» con tabaco. I 
San Fernando 6 Julio de 1869.—Francisco de P . Ripoll . 

DISTRITO DE B E N G U E T . 
Novedades desde el dia 28 de Junio último hasta la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á ha 

escuelas de este distri to en el mes de Junio ú l t imo, formad 
en vista de los datos que han remitido á esta Comandan cía-Ins
pección de Insiruccion pr imar ia los respectivos maestros. 

» g S 5 a o .o ^ 

PUEbLOS. 
5 >0 
a o 

OBSERVACIONES. 

Benguet. . . 32 » » » 
Benguet 5 de Julio de 1869.-

30 
- Joaqu ín Marco. 

OBSKHVATOHIO MKTKO R Ol.ÓGICÜ DSI. ATKNKD MUNIUIPAL UK UAMiLA. 

Observacwnet del dia 17 de Julio de i869 . 

6 m.i 7S3'87 26'2 j 96" 92'5 22*4 N. fiojo. 

9 m. 

M . . 

3 i. 

5 3 í 6 7 | 26*2 

53'39 28'6 

51'90 30 01 82 

88'0 21'0 N. ventolina. 

78'o 22 2 SO. galeno. 

,C. lluvia.1 Rizada 

Cubierto. » 

Tranq. 

Ii73'0 2 i ' 9 N . calma. I » 
Temperalura máxima del día 30 2 
Idem mínima Idem 23*5 
Evaporación en las 24 horas anteriores. S'O mi l ímet ros . 
Lluvia en jdem idem 8'9 idem. 

A N U N C I O S . 

MANUAL D E L GOBERNADORCILLO 
EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES JUDICIALES Y ESCRITURARIAS. 

GUIA DEL HOMBRE DE NEGOCIOS EN FILIPINAS. 
2.a EDICCION, corregida y aumentada con un resúmen de 1* 

disposiciones del Comercio de Cabotaje, protestas de mar, etc., co¡ 
formularios de las diligencias que motivan. 

Por D. José Feced y Temprado, Alcalde mayor de Albay 
Obra recomendada por el Gobierno Superior Civil , útil á lo5 

Sres. Jueces, Abogados y escribanos; indispensable á los Gober-
nadorcillos, Directorcillos y oficiales de justicia, k los R R . y 
Curas Párracos, á los principales de los pueblos, á los horabrf 
de negocios y á cuantos, por vivir en las provincias de Fi* 
pinas, no pueden valerse en la gestión de sus negocios del an
sí lio de un letrado. 

Un tomo en 4.° de mas de 400 páginas. 
Á 2 pesos en rústica fuerte. 
Á 2d/2 idem en pasta. 
Se vende en Manila, despacho del Diar io , calle de Magallanes 

y en las principales librerías. 
Los pedidos de 10 ejemplares en adelante, se sirven con 

baja de precio en la calle del Beaterío n.0 10. 

BIN0ND0.—I.vrRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE, 6. 


